
 

 1 

EL DOMINIO DEL PODER* 

A Luis Castro Leiva, 
símbolo de inteligencia y nobleza 

PREFACIO 

De este modo señalo, en primer lugar, 
como inclinación general de la 
humanidad entera, un perpetuo e 
incesante afán de poder, que termina 
solamente con la muerte. 

THOMAS HOBBES 
Leviatán, Parte 1, Cap. XI. 

Este libro, en sus escasas y apretadas páginas, intenta abordar uno de los problemas 

más cruciales de nuestra propia época, así como plantear y analizar una serie de hondas y 

dramáticas interrogantes que han estremecido la existencia del hombre a través de todas las 

edades. Semejante pretensión o atrevimiento –como fácilmente se comprende– significa no 

sólo un desafío, sino también un ostensible riesgo. Conscientes de ello, creemos 

indispensable proporcionar una semblanza previa de su itinerario y contenido, que además 

de aligerar el esfuerzo requerido por su lectura, sirva como hilo conductor para orientar la 

atención hacia los verdaderos propósitos que perseguimos. 

El hombre de nuestro tiempo –a pesar de las hazañas y prodigios con que la técnica 

deslumbra su imaginación y sus sentidos– no tiene aún clara conciencia de lo que aquélla 

significa como eje y sostén de la nueva concepción del mundo en que ha comenzado a vivir 

por obra de sus propias creaciones. Si bien es cierto que su existencia cotidiana se desliza a 

través de una urdimbre de aparatos, utensilios e instrumentos que reemplazan sus órganos 

o potencian increíblemente el rendimiento de sus actividades, esto no parece suficiente para 

hacerle comprender que, confiriéndole un sentido a la organización total de esa nueva 

                                        
*  Nota del Archivo E.M.V.: La presente versión corresponde a la última edición, publicada el año 1999, que fue 
corregida por el propio autor y difiere de algunos aspectos, estilísticos o de contenido, en relación con la 
precedente. 
 El lector interesado puede advertir los cambios introducidos comparando con la edición original publicada en 
el año 1982. 
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viviente y creadora– no sólo se encuentra en peligro ella misma, sino el futuro del propio 

hombre en cuanto ser natural. La praxis técnica, conducida ciegamente por un afán de poder 

i- limitado, sería en tal sentido la principal responsable. ¿No está expresando esto que el 

fundamental y decisivo supuesto de semejante praxis –donde la Naturaleza queda 

objetivada como un simple medio al servicio de un “sujeto” aislado, que a sí se tiene como 

supremo, exclusivo y postrero fin– debe ser revisado y corregido? ¿No arrancará de ello la 

pretendida i-limitación que aspira a desplegar en su afán de poder aquel “sujeto”? 

Pero no sólo en lo temerario e irracional de su proceder frente a lo viviente se 

patentiza lo insostenible que resulta la pretendida i- limitación del afán de poder, sino que, 

paradójicamente, lo mismo demuestra su impotencia para luchar contra la muerte. La 

muerte, en tal sentido, es un hecho natural por excelencia y constituye, por así decirlo, la 

culminación y límite que signa el desarrollo de todos los seres vivientes. ¿Podrá el hombre 

alterar el curso de semejante proceso y vencerlo definitivamente? ¿O revela y trasluce este 

factum una irrebasable finitud para su razón y el afán de poder que la alimenta? Colocado el 

existente frente a ella... el espejismo de aquella ilusión trascendental, que soterradamente 

alienta el proceso de la potenciación del poder, se evapora ineluctablemente. Sus límites, 

infranqueables y ciertos, son como una advertencia o llamada que hacen despertar al 

hombre de un ingenuo extravío. La experiencia de la muerte, en tal sentido, constituye uno 

de los contrapolos dialécticos del afán de poder. Desde ella, emergiendo de la positiva 

negatividad que revela, se patentiza eo ipso un espectro de im-posibilidades meontológicas 

mediante las cuales el existente es capaz de enfrentar su irrebasable finitud a partir de un 

horizonte radicalmente distinto58. 

No obstante, esos mismos límites que configuran la diferencia entre lo viviente y lo 

muerto, o el alucinante abismo que separa lo posible e im-posible de alcanzar por el 

hombre, parecen despertar en su afán de poder un frenético vértigo, que obnubila toda 

sensatez y prudencia, hasta borrar cualquier faz reconocible de verdadera humanidad en sus 

portentosas creaciones... Efectivamente: para ejercer al máximo su poder e imponer su 

i- limitado dominio –no ya en forma simbólica o metafórica, sino real y efectivamente, a 

través de la destrucción y la fuerza–, el hombre ha inventado las más pavorosas, siniestras 

y mortíferas armas que recuerde su historia. Utilizando para ello todos los recursos de su 

ratio technica, transforma los propios elementos y mecanismos de la Naturaleza en terribles 

fuerzas y medios aniquiladores de la vida y de aquélla misma, sin importarle realmente sus 

impredecibles y, a veces, ingobernables secuelas. En la actualidad, a disposición de los 

                                        
58 Cfr. supra, N° 15. Lo que así queda esbozado ha de ser, forzosamente, estudiado y analizado en otro 
contexto. Tal vez un nuevo libro... Por lo pronto remitimos al lector a nuestra obra titulada El problema de la Nada 
en Kant (Madrid: Revista de Occidente, 1965), donde algunas cuestiones han quedado simplemente señaladas. 
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hombres, sean de uno u otro bando, se halla un impresionante y progresivo arsenal de 

armas atómicas, biológicas y químicas, suficiente para hacer desaparecer continentes 

enteros en cuestión de segundos, o de esparcir flagelos y gérmenes nocivos en toda la 

superficie del planeta. El poder del ser humano, en tal sentido, parecería ser realmente 

“i- limitado”... porque, al traspasar ciertos límites, se halla también en juego la propia 

supervivencia del actor y protagonista de semejante holocausto. 

¿Pero será el hombre tan ciego e irresponsable que no advierta el peligro en que se 

encuentra? ¿O debemos ser optimistas y confiar en que, su propia interacción con la 

alteridad, le está indicando que ha llegado a un verdadero e infranqueable límite? ¿No se 

revela y patentiza éste, acaso, en la misma certeza que tiene el hombre de saber que un 

ejercicio semejante de su afán de poder significaría su autodestrucción y, por tanto, la 

propia anulación de aquél? Es más: al vencer y sobrevivir a sus enemigos... ¿podrá cualquier 

“superpotencia” gobernar el planeta sobre un cúmulo de cadáveres, de inextinguibles odios 

y deseos de venganza? ¿Pueden la dignidad y los sentimientos del hombre doblegarse por la 

fuerza y la conquista? ¿Son el derecho y la moral sólo creaciones de tales elementos? ¿O se 

manifiesta en ello otro trágico espejismo construido por el afán de poder en su utopía? 

Más allá de toda consideración, pragmática o moral, lo que únicamente nos interesa 

es sentar las bases para una reflexión teórica. Efectivamente: llevado a su apoteosis... aquel 

afán de poder tropieza con la realidad y resistencia de la alteridad, que ante él se erigen 

como un límite. Frente a semejante límite, el afán de poder revela, entonces, su im-potencia 

y su fracaso, sea ya en la forma de su autoanulación o en la de su utopía. Es hora, pues, de 

analizar aquel fracaso e im-potencia y, asimismo, de preguntar por su sentido. 

19. Afán de Poder y Trascendencia 

Considerados e interpretados dentro del anterior contexto, el fracaso y la im-potencia 

no expresan un contenido negativo. Ellos surgen del reconocimiento que el afán de poder 

efectúa de los límites ofrecidos por la realidad, de la im-posibilidad de superarlos, y de la 

aceptación de su propia finitud. Por el contrario, si algo exhibe un sentido negativo, ello es el 

extravío a que sucumbe aquel afán de poder cuando pretende desconocer y traspasar 

semejantes límites, proyectarse al in-finito,  e ignorar su propia finitud. En esto –como 

hemos visto– se revela una auténtica ilusión trascendental. 

¿Pero en qué se funda y de dónde brota ese proyecto del afán de poder que lo 

conduce al extravío? A nuestro juicio, semejante proyecto se origina de la concepción 

idealista de un Yo, que actúa como un sujeto autárquico y aislado, aparentemente capaz de 
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extraer de sí todos los recursos necesarios para construir y diseñar un mundo hecho 

exclusivamente a su imagen y medida. Este Yo demiúrgico, obnubilado en su solipsismo, no 

sólo pretende doblegar y superar todos los obstáculos que se ofrecen a sus planes de 

dominio, sino fundar un reino de absoluta libertad, cuyo supuesto principio o fundamento 

tiene su asiento en la in-finita omnipotencia de aquel mismo Yo para constituir 

arbitrariamente su correspondiente alteridad. 

Pero lo curioso y paradójico de semejante pretensión es que, para implantar y 

realizar ese reino de libertad ab-soluta e in-finita, el existente comienza por negar o 

aniquilar la primigenia y verdadera libertad (finita y limitada) que caracteriza su originario 

afán de poder en cuanto manifestación de un poder-ser existenciario 59. Su afán de poder, de 

tal manera, queda objetivado frente a él como un simple fenómeno regido por un 

mecanicismo causal-determinista semejante al de cualquier proceso de la Naturaleza, cuyo 

dominio pretende ejercer (al igual que el de aquéllos) mediante el paralelo incremento y 

potenciación de su propio poder. 

Pero semejante transformación y suplantación de una libertad finita y limitada por 

otra in-finita y ab-soluta no sólo resulta ilegítima y errónea, sino que, a la par, evidencia lo 

insostenible de la concepción de un Yo, demiúrgico y autárquico, de donde aquella misma se 

originaría. En tal sentido, a la luz del fracaso y la impotencia que entonces se revelan, ese 

Yo debe pensarse y concebirse como una instancia radicalmente diferente, por sus 

condiciones y características, a la que sostiene y alimenta el señalado extravío. 

En efecto, diametralmente distinto sería si el afán de poder, en lugar de partir de esa 

visión solitaria y omnipotente de un Yo, concibiera a éste formando parte de un Nos-otros y, 

en cuanto tal, como una actividad o función integradora que, aun perteneciendo 

indudablemente a una determinada persona, debe necesariamente compartir el mundo y 

proyectos de los otros, coexistir, coactuar, y ser codeterminado por ellos en sus propios 

comportamientos y actitudes. De tal manera, esos otros, que son parte indiscernible del Yo 

propio, revelan y testimonian para éste una insoslayable alteridad y, a una con ella, la 

resistencia en que la realidad se ofrece y manifiesta. 

Sólo un afán de poder, obcecado en su extravío solipsista, puede ignorar el 

testimonio de esa alteridad y su indeleble resistencia. Por el contrario, de la anterior 

experiencia brota, como una fundamental y originaria afirmación de la propia existencia, la 

certeza y evidencia de su radical finitud. La finitud, en tal sentido, no se experimenta 

solamente ante la muerte, o en “situaciones límites”, sino allí donde el hombre topa con lo 

irrebasable, insuperable o irrevocable de la alteridad, manifestada en cualquier fenómeno. 

                                        
59 Cfr. supra, núms. 10, 15, 17 y 18. 
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De ese modo, ya sea en el conocer o en el actuar, en el amor como en el odio, en el 

sufrimiento o la alegría, cuando destruye o crea, el hombre experimenta una raigal finitud al 

encontrarse ante una imborrable alteridad que circunda y recibe sus actos, dejando impreso 

en ellos la huella o señal de su presencia y resistencia. 

Pero aceptar esa alteridad no significa postrarse resignadamente frente a ella y 

proyectar la vida –los actos, quehaceres y posibilidades– con la actitud de una pasiva 

espera, aguardando que los dictados de la realidad, o de una oscura providencia oculta en la 

propia alteridad, determinen su sentido, eficacia y oportunidad. Admitir aquella alteridad, 

por el contrario, quiere decir reconocerla como un factum con el que debe contar y 

relacionarse el hombre, no en posición de simple recipiendario, sino como un agente que, 

apoyándose en ella, aproveche sus fuerzas y potencias para multiplicar las suyas propias 

mediante una armoniosa, conjugada y complementaria síntesis. 

Aceptar la alteridad, en tal sentido, significa comulgar con ella y transustanciar la 

existencia con la propia realidad y resistencia que aquélla ofrece. Por lo demás, nada 

extraño o esotérico puede haber en un acto semejante. Si se ha comenzado por afirmar que 

el Yo es un Nos-otros, donde justamente esos otros (que forman parte de la alteridad) 

integran indisolublemente el Yo propio, aquella transustanciación tiene el significado de una 

realización dinámica, donde el Yo, sin negarse a sí mismo, reafirma por el contrario su 

propia identidad en la comunión y lucha con los otros y la total alteridad donde se insertan. 

Existir quiere decir, de tal manera, co-existir... y la co-existencia implica un compartir 

históricamente la situación en que, desde una determinada perspectiva y momento, por obra 

de su libertad, irrumpen al ámbito del mundo los proyectos y quehaceres del existente. La 

libertad, en tal sentido, no es un simple, formal y vacío poder-ser, sino la concreta 

realización histórica de éste dentro del horizonte que le traza al existente el mundo común y 

compartido que habita con sus semejantes. El horizonte de ese mundo, justamente, le 

señala a la libertad el límite de sus posibilidades y la condiciona históricamente. 

Mas, por esto mismo, semejante libertad (así como el paralelo afán de poder que 

desde ella se erige y cobra fundamento) no son in-finitos, i- limitados ni ab-solutos, sino que 

responden a los nexos que sobre ellos imprime la alteridad en cuanto tal. Esa alteridad, por 

otra parte, no es creada ni constituida por el existente, sino que le es dada por el mundo 

que circunda todo posible ejercicio de su acción intencional60. El afán de poder, de esta 

manera, se encuentra ab initio instalado en una alteridad que no es obra, creación o gesta 

suya, sino un dato con el cual debe contar constitutivamente y cuyos insoslayables límites 

diseñan el perfil de su evidente finitud. La im-potencia y el fracaso del afán de poder, en tal 

                                        
60 Cfr. supra, N° 1. 
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sentido, son las vías que despejan e iluminan la presencia de lo trascendente que lo 

envuelve. 

¿Pero qué es lo trascendente? Eso trascendente no es algo ajeno o extraño a la 

propia existencia del hombre. Por el contrario, eso trascendente testimonia la necesaria 

alteridad que, como producto de su propia constitución finita, requiere la existencia para 

ejercitar, incluso, el afán de poder. La alteridad es, de tal manera, como ingrediente esencial 

de la existencia, la que alberga en sí lo trascendente. Lo trascendente, en este sentido, es la 

expresión de aquella requerida alteridad y constituye, como tal, lo que distingue y 

caracteriza a las diversas regiones ónticas del mundo donde se instala y desarrolla el 

ejercicio del afán de poder en cuanto manifestación de la existencia. Frente a ello (y a la 

natural resistencia que eso trascendente ofrece como un límite), en lugar de luchar 

ciegamente para avasallarlo e imponerle un dominio insostenible, debe el afán de poder 

aprender a respetarlo, con el fin de lograr que sus esfuerzos alcancen, en comunión con ello, 

la plenitud de su potencia y poderío. 

Pero tal respeto y comunión con lo trascendente de la alteridad –lo viviente de la 

Naturaleza, lo valioso del bien y la belleza, lo imperativo del deber, la verdad del 

pensamiento, o lo humano del hombre en cuanto ser genérico– no significa, en forma 

alguna, una obediencia o sumisión pasiva frente a unos inmóviles e inamovibles límites, sino 

una activa, tenaz y sostenida lucha con su propia resistencia, a fin de descubrir y avizorar 

inéditas perspectivas y escorzos que iluminen nuevos horizontes a partir de los mismos. 

Respetar los límites quiere decir, de tal manera, reconocer su presencia y resistencia, pero a 

la vez impugnar, oponerse y luchar contra sus restricciones, sin tratar de negarlos o 

aniquilarlos alucinada o ilusoriamente. De semejante enfrentamiento y contienda del hombre 

con su finitud –a partir del conflicto que la libertad engendra– aquellos límites resultan, en 

lugar de barreras o fronteras inaccesibles e infranqueables, metas y confines desplazables, 

mudables y dinámicos. Pero tales condiciones –que atestiguan su ingénita condición 

histórica–61 no expresan, en modo alguno, su inexistencia ni la posibilidad de su definitiva y 

absoluta abolición. El error del extravío –que constituye el meollo de la ilusión 

trascendental– consiste, justamente, en ignorar esta sutil pero imborrable diferencia. 

El desafío de los límites es obra de la libertad, como raíz y fundamento del poder-ser 

que configura el afán de poder que mueve al existente. Desafiar tales límites −impugnarlos y 

luchar contra ellos– significa, a la vez, dialogar con lo trascendente e intentar trascenderlo. 

Puede y debe el hombre efectivamente –como hemos dicho– intentar aquella trascendencia 

y, mediante ella, ensanchar, ampliar, transformar y modificar la alteridad y su 

                                        
61 Cfr. supra, núms. 5 y 11. 
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correspondiente mundo. En semejante tentativa lo acecha el peligro de la ilusión y la utopía 

que alimentan y sostienen el extravío de sus gestas como creador. Mas, al lado de ello, lo 

amenaza otro riesgo, quizás aún mayor: el de la alienación en su propio poderío, paso final a 

que conduce la paradoja del poder. 

20. Alienación y Afán de Poder 

Incitado y compelido por un desmesurado afán de poder, el existente pretende 

imponer un dominio absoluto e irrestricto sobre la alteridad. Para lograr sus metas, potencia 

y multiplica las virtualidades de aquel ingente afán de poder, incrementando paralelamente 

el poder de que dispone, así como el control que aspira a ejercer sobre sus manifestaciones. 

Pero semejante intento, como lo hemos visto, sume al existente en una paradoja o círculo. 

Efectivamente: para lograr el dominio del dominio se exige, progresivamente, un aumento 

del poder –valga decir, del afán de poder que lo sustenta– creciendo de tal modo ad 

infinitum las dimensiones, potencia y características que lo distinguen como tal. Ello se 

trasunta y manifiesta –según se ha mostrado– en la praxis técnica, cuya dinámica y textura 

acreditan. el fenómeno que así queda descrito62. 

Pero la mencionada paradoja o círculo encarna lo que, modernamente, se denomina 

una alienación. Semejante alienación, dicho a grosso modo, consiste en la progresiva 

independencia (o, incluso, oposición) que pueden adquirir los productos de una actividad con 

respecto a su agente creador o productor. Referida al afán de poder, esta alienación significa 

la creciente separación y autonomía de aquellas obras, instituciones y creaciones suyas, así 

como de las correspondientes relaciones de poder que desde ellas se generan, con respecto 

al dominio que sobre las mismas pretende ejercer su productor o creador. Surge así, cual se 

comprende, no sólo una abscisión entre el existente y aquello que ha creado su propio afán 

de poder, sino que, a la par, tales productos se revisten gradualmente de autarquía e 

influyen sobre el centro originante del poder, condicionando y determinando incluso su 

función, comportamiento y fines. 

En tal sentido, como de lo anterior se infiere, las consecuencias o efectos de la 

alienación que experimenta el afán de poder no se reducen a la independencia u oposición 

que adquieren sus productos con respecto al mismo, sino que, a la vez, ello incide sobre la 

propia índole o naturaleza de la originaria actividad que aquél despliega. Efectivamente, 

dotados los productos y creaciones del afán de poder de una creciente autonomía y 

                                        
62 Sobre este punto Cfr., también, muy especialmente, mi libro Esbozo de una Crítica de la Razón Técnica 
(Caracas: Ed. Equinoccio, 1974). 
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autarquía, su dominio requiere no sólo un correspondiente incremento para cumplir sus 

fines, sino que, al propio tiempo, semejante circunstancia exige del afán de poder funciones 

y comportamientos que bien pudieran no hallarse necesariamente contemplados en su 

proyecto originario. De tal manera, el afán de poder puede verse entonces condicionado y 

codeterminado por instancias ajenas a él mismo, hasta el punto de llegar a convertirse en la 

simple expresión funcionalizada de un sistema de poderes del cual coparticipa cuasi 

pasivamente, obligado por los requisitos y mandatos que imponen sus propias creaciones. 

Semejante estadio –que técnicamente expresado significa su enajenación– implica, a la par, 

su reificación o cosificación, transformándose eo ipso en una actividad cuya originaria 

libertad se ve comprometida y/o negada por los nexos y vinculaciones que, desde el 

exterior, predeterminan sus propios fines. El poder de los productos domina así al poder de 

su originario dueño y creador, disminuyendo y/o anulando su primigenia condición 

existenciaria. 

Pero resulta claro y evidente que, a medida que aumenta el desafío y exigencias de 

sus propias creaciones, el afán de poder incrementa asimismo su potencia y dimensiones, 

intentando cumplir lo que su misma naturaleza le demanda: el dominio de la alteridad. De 

tal modo, incitado y compelido por esa intrínseca dialéctica, se ve arrastrado hacia un 

in-finito crecimiento, trance final de su inexorable signo. Semejante estadio –que a veces 

alcanza dimensiones trágicas– implica, no obstante, diferentes fases y modalidades, cuyos 

diversos pasos constituyen variaciones de la misma y fundamental alienación que hemos 

descrito. 

En efecto, una primera modalidad o fase de aquella alienación consiste, como se ha 

visto, en la cosificación o reificación del afán de poder, a cuya luz queda éste convertido en 

una cosa, ente o proceso de la Naturaleza, perdiendo eo ipso su índole o condición 

existenciaria. El afán de poder, en tal sentido, se objetiva frente al propio existente como un 

fenómeno que, integrado por factores y elementos perfectamente cuantificables, se maneja 

o manipula causalmente, prescindiéndose totalmente de su originaria libertad, o 

transformando simplemente a ésta en un nexo que se anula por completo dentro del 

esquema mecánico y determinista en que se inserta el comportamiento y desarrollo del 

fenómeno. Objetivado y tratado como un proceso de la Naturaleza, el incremento del afán 

de poder, destinado a aumentar su correspondiente dominio, se logra entonces potenciando 

los aspectos físicos y/o cósicos de los diversos ingredientes de su estructura significativa (la 

fuerza material de su lo qué, la sofisticación y efectividad de su con qué, la pertinencia de su 

cómo, etc.)63. En semejante forma, incrementando su eventual potencia, capacidad y 

dimensiones físicas, el dominio pretende extenderse, hasta increíbles metas, inexistentes en 

                                        
63 Cfr. supra, N° 7 y sgs.  
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la práctica para su voraz e indetenible insatisfacción. El planeta –o el universo entero– es, 

en tal sentido, el confín ilusorio de su i- limitado poderío. 

Mas, a la par de semejante crecimiento y como una paralela manifestación del 

mismo, el afán de poder se fetichiza o deifica, transformándose en objeto de un culto cuyos 

dioses o divinidades están representados por los diferentes ídolos que encarnan las diversas 

manifestaciones del poder en un sentido óntico: el dinero, las armas, las ideologías, etc.64. A 

cada uno de estos ídolos se le asigna entonces una potestad absoluta y el existente se 

enajena en ellos confiriéndoles la función de verdaderas deidades representativas o 

simbólicas de su desmedido afán de poderío. Ya sea por separado, o actuando conjunta y 

sinérgicamente, estas divinidades consagran un auténtico fetichismo del poder. Atenido y 

abandonado a ellas, como instancias capaces de orientar y decidir el sentido total de la 

existencia, semejante alienación testimonia en el ser humano su culto y sumisión al poder 

en cuanto tal. 

Restringida al exclusivo y excluyente proyecto que diseña este afán de poder 

divinizado, la existencia no sólo es despojada entonces de su verdadera libertad, sino que, a 

la par, renuncia al sentido de su propia dignidad para convertirse en un simple medio puesto 

al servicio de aquel poder –ajeno y emancipado del hombre– que encarna un supuesto fin en 

sí. La deificación del afán de poder, por esto mismo, representa la postrera pérdida de su 

primigenia condición existenciaria y resume  el paso final de la paradoja a que es arrastrado 

el existente por obra de esta modalidad alienatoria. 

Absorbida dentro de ella, uno de los rasgos primordiales que exhibe entonces la 

existencia es la progresiva transformación y/o anulación de los perfiles ónticos de los 

diversos correlatos que constituyen su correspondiente alteridad –con la consiguiente 

desaparición y/o aniquilación de la resistencia que testimonia la presencia de la realidad– 

hasta quedar convertidos en simples y formales predicados nominales del dominio en cuanto 

tal. En efecto: impulsado por su desmesurado crecimiento, el afán de poder no sólo 

menosprecia e irrespeta cualquier nota o característica que señale un presunto “límite” 

óntico de la alteridad –lo viviente de la Naturaleza, lo valioso del bien o la belleza, lo 

humano del propio hombre como ser genérico– sino que, asimismo, convierte a semejantes 

“límites” en meros espectros simbólicos de una “realidad” supuestamente dominable ad 

infinitum. De esta manera, la auténtica presencia y/o resistencia de semejante “realidad” se 

evapora como tal y es sustituida por una suerte de vacía e informe “X” sobre la cual no 

reconoce ni admite límites, de ninguna especie, el correlativo afán de poder65. Transformada 

                                        
64 Cfr. supra, N° 18. 
65 Cfr. supra, N° 18. 
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en semejante “X” –cuya única función consiste en admitir una dominación i- limitada o 

ab-soluta– la alteridad aparece entonces revestida de un simple y universal atributo: la de 

ser exclusivamente una instancia dominable para el afán de poder. Concebida bajo 

semejante aspecto y/o predicado, ella es sinónima de una “realidad” de la cual ha 

desaparecido toda verdadera resistencia para convertirse en un formal correlato de la 

creciente posesión y/o el dominio con que se expresa el poder del existente. 

Quizás la consecuencia más significativa y grave de todo lo anterior –tanto por la 

distorsión de la co-existencia que en sí implica, como por sus efectos potenciadores sobre el 

extravío– sea la que ello arroja para el trato convivencial del hombre con el hombre, valga 

decir, del existente con la correspondiente alteridad representada por el otro en cuanto 

semejante. En efecto: suprimido el límite que impone la condición humana de ese otro –y 

transformado éste en un simple medio susceptible de ser utilizado o manejado para lograr 

los fines de dominio y/o posesión que busca el existente– la auténtica co-existencia cesa y 

es reemplazada por una nuda relación instrumental donde aquel otro es objetivado 

estrictamente como un útil que se emplea y manipula, en calidad de tal, para lograr las 

metas del dominio. 

Pero la ruptura y desaparición de una auténtica co-existencia –al evaporarse la 

resistencia que proviene de considerar al otro, en su condición humana, como un verdadero 

fin en sí– tiene, a su vez, un corolario que se manifiesta en el diseño y concepción del 

correspondiente Yo. Efectivamente: a medida que la eventual resistencia del otro se disuelve 

–avasallada por el dominio que se ejerce en el trato y relación instrumental– se pierde y 

deshace también la posibilidad de concebir al Yo formando parte de un Nos-otros y, por lo 

tanto, participando de los intereses y proyectos transindividuales que se inscriben en un 

mundo común y compartido. Por el contrario, amurallado en las exclusivas metas de su 

creciente y particular dominio, aquel Yo se perfila cada vez más como una instancia aislada y 

solitaria, cuya autarquía y solipsismo crecen a medida que potencia paralelamente su poder 

y el correlativo dominio que impone sobre el otro. 

Al propio tiempo, encerrándose progresivamente más y más sobre sí mismo, en el 

existente germina y se desarrolla el convencimiento de poder diseñar y construir la 

necesaria y requerida alteridad –valga decir, el correspondiente mundo desde el cual se 

proyectan sus actos y quehaceres– como una simple instancia constituida a partir de su 

omnipotente y absolutizada perspectiva solipsista. En semejante alteridad –proyectada a 

imagen y semejanza de sus propias utopías y deseos– parecería entonces que no existieran 

límites ni fronteras para el ejercicio de su irrestricta libertad. Por el contrario, tanto ésta, 

como el correlativo dominio que propicia, encarnan aparentemente la total y definitiva 

victoria del existente sobre su propia finitud. En tal sentido, en ello se condensa y expresa el 

testimonio del más radical extravío y de la ilusión trascendental que lo acompaña. 
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Sumergido en semejante atmósfera, para el existente no hay entonces descanso, 

quietud ni sosiego posibles: a medida que aumenta su poder y crece con su eventual 

dominio el reino de su infinita libertad, más y más crece también la incitación que emerge 

desde el propio extravío y la ilusión transcendental en que se apoya. 

Brotando todo ello desde su originario afán de poderío, la ilusión trascendental y el 

extravío parecerían encarnar, de tal manera, rasgos existenciarios insuperables que 

impedirían al hombre su control sobre aquél y, por tanto, dominar el dominio. El afán de 

poder i- limitado –así como el paralelo ejercicio del poder que de éste se desprende– 

quedarían entronizados entonces como los supremos y últimos fines de la existencia y 

asumirían innegablemente la condición de ideales revestidos de una cierta legitimidad moral. 

Mas ello, por supuesto, plantea profundos y gravísimos problemas para una ética que no se 

encuentre totalmente obnubilada por el extravío ni se resigne a sucumbir frente a la 

correspondiente ilusión trascendental que lo sostiene. 

CAPÍTULO IV 

ÉTICA Y AFÁN DE PODER 

21. El Ámbito Ético del Afán de Poder 

Entronizar al afán de poder en su i- limitación o infinitud como  fin último de la 

existencia es un acto que –tanto en relación a la teoría como a la práctica– acarrea cruciales 

consecuencias e implicaciones éticas. Hasta ahora nuestra investigación, considerando al 

afán de poder como un simple y nudo factum existenciario, no había tenido necesidad de 

enjuiciarlo desde semejante punto de vista. Por el contrario, su propia condición de factum, 

así como la índole existenciaria que se le asignaba al mismo, habían permitido que sobre él 

recayese una estricta y exclusiva consideración ontológica, de intención meramente 

descriptiva, sin menoscabo de apuntar algunos aspectos que podían sugerir una cierta 

valoración de sus peculiares motivaciones y modalidades fenoménicas66. Sin embargo, antes 

que apuntar a un enjuiciamiento ético, semejantes notas tenían asimismo una simple 

intención descriptiva y se referían solamente a especificaciones óntico-existenciales del 

dominio en cuanto sentido, meta o fin último del afán de poder, tomadas como 

                                        
66 Cfr. supra, N° 7. 
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manifestaciones ocasionales y derivadas de aquel mismo factum. De tal manera –ya fuesen 

hechas desde un punto de vista óntico u ontológico– las consideraciones sobre el afán de 

poder (y su correspondiente dominio) habían permanecido, hasta el momento, como 

susceptibles de ser mantenidas alejadas de todo pronunciamiento o valoración moral. 

Mas ahora, como hemos visto, la investigación no puede continuar manteniendo 

aquella neutralidad frente al afán de poder –ni, por consiguiente, a su correlativo dominio– 

por cuanto, al quedar transformado este dominio en fin último y supremo de la propia 

existencia, ello implica eo ipso una determinación del sentido final de la misma. El dominio, 

de tal modo, no es ya el simple sentido, meta o fin último del afán de poder, sino que, por 

obra del extravío y/o la ilusión trascendental, asume de hecho aquella función y condición 

con respecto a la propia existencia. De esta manera, al ocurrir semejante transformación, es 

necesario que sobre el afán de poder y su correspondiente dominio incida una reflexión que, 

trascendiendo los límites de una mera consideración ontológica-existenciaria, dilucide y 

justifique la jerarquía y prerrogativas que se les asigna. Pues cabe, en verdad, formularse 

las siguientes preguntas: ¿es evidente, sin más, que la i-limitación del dominio constituya el 

fin último de la existencia?, ¿no significa ello hipostasiarlo como el más alto –y, a su vez, 

excluyente– de todos los posibles incentivos y/o valores de aquélla?, ¿se justifica, desde un 

punto de vista ético, la función y preeminencia que así se le adscribe al afán de poder? Tal 

como se nota –esto lo habíamos ya anticipado– todas y cada una de semejantes preguntas 

implica graves, complejas y cruciales cuestiones que conducen la investigación hacia nuevos 

planos. 

Concebido el afán de poder como un factum existenciario... ni siquiera los resultados 

que arroja el extravío –convirtiendo al dominio en fin último y supremo de la existencia– 

pueden ser, en rigor, éticamente enjuiciables. La alienación, como  se sabe, es provocada por 

una intrínseca o inmanente dialéctica que afecta a la existencia. Sus productos, en tal 

sentido, son consecuencias inevitables de aquel mismo factum. Cualquier reflexión o 

valoración que implique un enjuiciamiento ético –por esto mismo– debe comenzar sólo 

desde el momento en que, descubierta y objetivada aquella dialéctica existenciaria, así como 

las motivaciones y bases que la impulsan o sostienen, el existente persista en su actitud de 

extravío o mantenga, acríticamente, la vigencia de la ilusión trascendental. 

Basándose aquella dialéctica –así como sus resultados– en un desconocimiento y/o 

falsía de la radical finitud que distingue a la existencia, la reiterada afirmación del extravío y 

la ilusión trascendental significa, desde un punto de vista ético, la persistencia voluntaria en 

un error que conduce a falsas perspectivas y consecuencias tanto en la acción como en la 

consideración teórica de la propia existencia. El factum existenciario de donde se originan el 

extravío y la ilusión trascendental no puede actuar, en tal sentido, como excusa o pretexto 
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para el consciente autoengaño y la voluntaria errancia del propio existente. Una vez que la 

consistencia y dinámica de aquel factum han sido objetivadas y descubiertas (por obra del 

mismo afán de poder que actúa como agente del impulso teorizador), se impone que el 

existente asuma y reconozca los ineludibles límites que su propia finitud le exige. 

¿Pero significa esto que, ya sea en forma expresa o subrepticia, con ello se postula la 

inmanente eticidad de la finitud y, eo ipso, se descalifica desde un punto de vista moral 

cualquier rasgo de in-finitud que pueda exhibir la existencia en su relación con la alteridad? 

Sin menoscabo de que a ello dediquemos posteriores reflexiones, desde ahora debemos 

afirmar taxativamente que sería un error suscribir semejante modo de pensar. 

Como fue claramente expresado en lo anterior, tanto el hecho de aceptar 

espontáneamente la finitud, como  de pretender ingenuamente la in-finitud que promete el 

extravío, son por igual posibilidades o modos de enfrentarse y conducirse la existencia frente 

a la alteridad. En cuanto tales –respondiendo a una primordial e innata constitución 

existenciaria en la cual, asimismo, se enraíza el afán de poder y sus derivaciones– ellos 

deben considerarse como éticamente irrelevantes o neutrales. En este sentido, para que 

haya la posibilidad de enjuiciar éticamente cualquier fenómeno o manifestación de la 

existencia, debe el mismo responder a una intencionalidad deliberada sobre la cual pueda 

aquilatarse su eventual valoración. De tal modo –como se ha indicado– lo éticamente valioso 

de un comportamiento del existente proviene de la consciente asunción y aceptación de la  

finitud frente a la tentación e ilusión del extravío; así como lo éticamente condenable de este 

último consiste en el persistente y reiterado desconocimiento o rechazo de cualquier límite 

que pueda ofrecer la alteridad a pesar de la irrefutable patencia de su finitud que exhibe la 

existencia en su trato con aquélla 67. 

¿Mas cuáles son las consecuencias que de lo anterior se derivan? En primer lugar, 

como es notorio y evidente, ello significa que nuestro intento excluye cualquier apreciación o 

valoración negativa, de tipo ético o moral, que pretenda objetivar al afán de poder –o al 

dominio que desde él se ejercita– como fenómenos o manifestaciones que merezcan ser 

reprobables o condenables. Al contrario, en tanto ellos encarnan una posibilidad y modo de 

conducirse la existencia frente a la alteridad, su realidad sólo puede ser considerada como 

expresión de aquella interacción y, en consecuencia, ser juzgada como tal. Pero esto mismo, 

bien entendido, significa que lo éticamente enjuiciable del afán de poder (o del dominio) se 

inicia desde el momento en que semejante posibilidad y modo de la existencia 

                                        
67 Cfr. supra, N° 19. Como el problema de la eventual eticidad del afán de poder se ha suscitado desde la 
perspectiva que representan la alienación y/o el extravío, por el momento nos limitaremos a ella. La otra modalidad 
mencionada –valga decir, la de una ingenua aceptación de la finitud y su cuestionable valor ético– será considerada 
más adelante. 
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–desconociendo deliberadamente la propia finitud que patentiza su trato con la alteridad–

pretende asignarse una in-finitud o i- limitación, reclamando además la condición de un fin 

último, supremo y excluyente, con respecto a aquella misma existencia. 

En efecto, sólo a partir del expreso y voluntario desconocimiento o rechazo de todo 

límite en la alteridad –falseando o ignorando deliberadamente la resistencia que ónticamente 

opone aquélla y, asimismo, el testimonio de su propia finitud–68 puede el existente 

transformar semejante alteridad en una instancia absolutamente dominable y postular, en 

consecuencia, la correspondiente i- limitación del dominio como  fin supremo y último de sus 

planes y proyectos. Pero ello significa no sólo un autoengaño –consciente y deliberadamente 

consentido– sino, a la par, la voluntaria y directa negación o abolición de lo viviente de la 

Naturaleza, lo valioso del bien y la belleza, lo humano del propio hombre, o lo imperativo del 

deber, en cuanto posibles límites –y, por tanto, como sustentáculos axiológicos de 

eventuales y distintos fines– en relación con el afán de poder y su i- limitado dominio. Ahora 

bien, sea cual fuere la instancia óntica sobre la que recaiga una acción semejante, su 

propósito o intención denota el complejo y deleznable mecanismo que ella exige para 

cumplir el proyectado cometido. Efectivamente: hipostasiar la i-limitación del dominio como 

fin supremo y último de la existencia significa no sólo desconocer o ignorar deliberadamente 

otros posibles fines –cuyos contenidos axiológicos pueden ser tan respetables y elevados 

como los del propio dominio–, sino sostener y afirmar obnubiladamente el primado y 

superioridad de este último y su i- limitación a costa de aquella negación que ella misma 

posibilita y propicia. La restricción y ceguera que esto implica, aparte del evidente círculo en 

que se sostiene, expresan lo cuestionable que resulta una acción de ese tipo. En tal sentido, 

el hecho mismo de que ella sea cuestionable coloca también en tela de juicio la pretensión 

de hipostasiar, en calidad de fin último y supremo de la existencia, a la i- limitación del 

dominio en cuanto tal. Sólo una actitud dogmática, o empeñada obsesivamente en sostener 

los espejismos que ofrece el extravío, puede no abrigar dudas con respecto a ello. 

Pero esa misma circunstancia nos permite afirmar que, al reconocerse que existen 

ciertos límites en la propia alteridad, semejante principio induce a negar que el afán de 

poder –o más estrictamente dicho: su i- limitado dominio– puedan ser considerados, desde 

un punto de vista ético, como fines exclusivos y excluyentes en relación a la existencia. En 

efecto, si se admite que no toda la alteridad es dominable, sino que posee ciertos límites 

dignos de ser respetados69, esto significa que semejante actitud de respeto y comunión con 

esos límites encarna otra posibilidad y modo de conducirse la existencia con respecto a 

                                        
68 Cfr. supra, N° 20. 
69 Cfr. supra, N° 19 
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aquella misma alteridad. Y que, al menos de postularse indebidamente la i- limitación del 

dominio como  fin supremo y último, no se vislumbra justificación ética alguna que permita 

negar, abolir o excluir a esas otras actitudes del espectro de posibilidades y modos que tiene 

la existencia de conducirse frente a la alteridad. De tal manera, desde el reconocimiento de 

aquellos límites, así como de la propia finitud de la existencia, se avizoran nuevas 

modalidades intencionales de ella que permiten fundar una ética despojada de la hegemonía 

absoluta del afán de poder y su i-limitado dominio. 

Pero todas estas consideraciones y reflexiones –cuya única intención ha consistido en 

despejar el verdadero ámbito dentro del cual puedan ser éticamente enjuiciados el afán de 

poder y su paralelo dominio– nos conducen ahora hacia un nuevo problema. En efecto: si 

ellos, como se ha visto, resultan irrelevantes o neutrales para la ética en cuanto fenómenos 

existenciarios... ¿con qué derechos, fundamento y legitimidad, los enjuiciamos 

negativamente en cuanto manifestaciones del extravío y/o de la ilusión trascendental 

voluntaria y conscientemente asumidos? ¿Cuáles son, en tal sentido, los valores o 

contenidos axiológicos que permiten sostener un pronunciamiento semejante? 

22. La Eticidad del Dominio 

Si la i-limitación o in-finitud del afán de poder (y del paralelo dominio que lo 

caracteriza) quisieran postularse como fines últimos, supremos y excluyentes con respecto a 

la propia existencia, esto supondría que ellos deberían también evidenciarse como fines en sí 

y por sí, valga decir, como manifestaciones existenciarias que ostentaran la condición de 

valiosas –por sí y en sí mismas– sin necesidad de ser comparadas o equiparadas con ningún 

otro término o instancia semejante. Es más: si fuesen, en rigor, fines en sí y por sí, ellos 

rechazarían por principio toda comparación, cotejo o analogía, puesto que, en oposición a 

cualquier fin relativo, aquella condición los convertiría en fines absolutos, cuya calidad de tal 

supondría la evidencia incontestable de su propia dignidad. El afán de poder –así como su 

i- limitado dominio– serían de tal modo fines que le conferirían a la existencia un sentido 

pleno, absoluto y supremo, encarnando incontrovertibles metas de la misma. 

Pero, como se ha visto, semejante condición de fines últimos, supremos y 

excluyentes, la adquieren y reciben el afán de poder (o su paralelo dominio) sólo en tanto se 

hallan imbricados en la perspectiva existenciaria que ofrecen el extravío y/o la ilusión 

trascendental. De tal manera, únicamente si se ignora o desconoce la finitud de la existencia 

y cualquier límite óntico de la correspondiente alteridad, pueden ellos pretender semejante 

condición, perdiendo eo ipso su carácter de fines absolutos, valga decir, de metas revestidas 

en sí y por sí mismas de un valor y de una dignidad inobjetables. 
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Una ética que quisiera basarse en ellos para establecer principios normativos, no sólo 

resultaría contradictoria sino que carecería de verdaderos fundamentos. 

Pero la perspectiva contraria –en la que se tomaría al espontáneo ejercicio del afán 

de poder dentro de los límites de la finitud como eventual patrón de una eticidad en el 

comportamiento– tampoco resulta por sí sola suficiente ni satisfactoria para encontrar una 

fundamentación adecuada a las exigencias anteriores. El afán de poder y el dominio –como 

hemos visto– son éticamente neutrales e irrelevantes en su condición de fenómenos 

meramente existenciarios70. Sólo en tanto que sobre los mismos incida una intencionalidad 

deliberada –transformándolos en sus-tentáculos de una acción racionalmente proyectada por 

y hacia valores– pueden ellos, verdaderamente, convertirse en objetos de un posible 

enjuiciamiento moral y servir de eventuales soportes de una paralela eticidad. ¿Pero qué 

indica y sugiere todo esto? 

Lo que ello expresa y significa es que el afán de poder, así como su correlativo 

dominio, no son fines en sí o por sí mismos, ni menos aún fines absolutos, sino que 

semejante condición sólo puede adscribírseles en vista de los valores hacia los que apuntan 

y/o puede llegar a realizar. En tal sentido, su eventual eticidad, así como la posibilidad de 

convertirlos en verdaderos fines con relación a la propia existencia, dependen de tales 

contenidos axiológicos y, por supuesto, de la cualidad, jerarquía y dignidad que los mismos 

tengan. Vista así la situación, cuando se trata de un enjuiciamiento ético, con respecto al 

afán de poder y al dominio cabe siempre formularse la cuestión de su propio para qué, 

aunque ello signifique la aparente recurrencia de una circularidad en tal pregunta. 

Pero esta circularidad no existe si se entiende estrictamente, o en sus justos 

términos, la situación que hemos planteado. En efecto: si el dominio es el sentido, meta o 

fin último del afán de poder71, el problema de la alienación proviene de querer transformar a 

semejante dominio también en fin último, sentido o meta de la propia existencia, 

asignándole así una prerrogativa, calidad y jerarquía, que en rigor aquél no tiene. El 

dominio, en cuanto tal, no es en sí ni por sí mismo algo valioso, sino que, por el contrario, 

sólo puede recibir esta condición del contenido axiológico implícito en aquello que, mediante 

él, se realice. Semejante contenido axiológico es, de tal modo, un verdadero terminus ad 

quem para la interacción que aquel dominio expresa y, sin el mismo, el propio dominio 

carecería de sentido para la existencia. La inclusión del valor en la consideración y 

                                        
70 Cfr. supra, N° 21. 
71 Cfr. supra, N° 7. Hay que cuidarse, además, de no confundir al dominio –en cuanto meta, sentido o fin 
último del afán de poder– con todo posible o eventual para qué, meramente fáctico, ocasional y derivado, que como 
especificación extrínseca aquél pueda revestir. Habiendo sido ello suficientemente explicitado en el citado 
parágrafo, nos parecería superfluo insistir sobre tal aspecto. El dominio –ontológica y/o existenciariamente 
considerado– es el auténtico y único fin último, sentido o meta, del afán de poder. 
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tratamiento del dominio surgió, de esa manera, sólo al plantearse su pretendida 

transformación en fin último con respecto a la existencia y, en consecuencia, al examinarse 

su eventual eticidad en relación a ella. La aparente circularidad de semejante cuestión se 

deriva –como ahora claramente se advierte– de confundir los planos o niveles en las que 

ambas consideraciones se plantean. 

Pero si el dominio se reitera como fin último, sentido o meta del afán de poder... 

¿cuáles son, entonces, los contenidos axiológicos que pudieran conferirle semejante 

condición con respecto a la propia existencia? O preguntado desde otra perspectiva: ¿de qué 

manera puede recibir o adquirir el dominio, en cuanto tal, una calificación axiológica que sea 

capaz de convertirlo en fin en sí y por sí mismo, sin que ello sea el simple producto de una 

alienación y/o la consecuencia del extravío y la ilusión trascendental? 

Toda posible eticidad del dominio –como ya se ha visto– requiere que el ejercicio del 

mismo se revista de una intencionalidad deliberada. Sólo en tanto que su interacción con la 

alteridad sea fruto de una reflexiva racionalidad –y no del espontáneo afán que lo sustenta 

existenciariamente– puede aquel dominio exhibir la característica de un fin voluntariamente 

querido (apetecido, preferido y/o realizado) que permita aquilatar el correspondiente 

contenido axiológico que lo sostiene y orienta como tal. De allí que, al preguntarnos por su 

eventual eticidad, sea menester que tratemos de precisar en qué consisten y cuáles son las 

notas que distinguen a esa deliberada intencionalidad que lo transforma en portador de un 

valor evidentemente positivo. 

La bosquejada eticidad del dominio sólo puede provenir de que, asumiendo racional y 

reflexivamente el existente su radical finitud, acepte asimismo los límites de aquel dominio 

y, de tal modo, se suscite y evidencie la imposibilidad de doblegar y abolir por completo las 

correspondientes fronteras ónticas que exhibe la alteridad en cuanto tal. Ahora bien, 

semejante actitud, en lugar de una irracional sumisión o pasiva postración frente a ella, 

testimonia tan sólo un activo respeto por la misma, a cuya luz, en vez de ser transgredida 

por la pretendida i-limitación del dominio, aquella alteridad se revela en su irrebasable 

otredad como digna de admiración, consideración y estima. ¿Pero significa esto un cese, 

abolición o descalificación del dominio en cuanto tal? Lo único que en el dominio se 

cuestiona es su presunta y/o pretendida i-limitación... inscribiéndose de tal modo la 

obediencia que esto prescribe dentro de una norma o actitud de respeto ante la imborrable y 

requerida trascendencia que exhibe la alteridad en relación al mismo 72. 

Sólo mediante esa actitud que encarna el respeto –bajo cuya égida se patentizan, 

entonces, los contenidos axiológicos que orientan al dominio– es posible entablar un diá-logo 

                                        
72 Cfr. supra, N° 19. 
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con la alteridad, permitiendo que ella se manifieste, exprese y revele en su otredad, valga 

decir, en las fronteras y límites que constituyen la fisiognómica de su verdadera 

trascendencia. Dia-logar con ella, en tal sentido, significa confrontar sus respuestas 

–atenderlas, estudiarlas, evaluarlas– sin que ello implique un resignado quietismo o una 

simple posición de pasiva aceptación de la presencia e ingenua configuración de sus 

fenómenos. Quien dia- loga, respetando la otredad del interlocutor, es para escuchar, recibir 

y analizar las contestaciones que se buscan a fin de enhebrar, dinámica y dialécticamente, 

nuevas preguntas. Dia- logar, en tal forma, quiere decir esencialmente preguntar y 

semejante preguntar es, en el fondo, un verdadero cuestionar. Respetando la alteridad, el 

existente la cuestiona, sin negarla ni ignorarla con la presunta y pretendida i- limitación de 

su dominio, sino provocando sus reacciones para avizorar y descubrir inéditas perspectivas 

en sus dinámicos y desplazables limites73. Sólo a través de este diá- logo –concebido y 

mantenido dentro de los señalados términos– es posible avanzar en el conocimiento (y 

correlativo dominio) de aquella alteridad sin avasallarla, ni exponerse el existente a los 

vicios, errores y falacias, tanto del extravío como de una cándida aceptación de imaginarios 

o irreales «límites». 

Asumida reflexiva y racionalmente la finitud que implica semejante diá- logo, su 

ejercicio significa un permanecer abierto ante los fenómenos y manifestaciones de aquella 

alteridad, con el expreso fin de lograr, a través de la dinámica interlocución con ellos, una 

profunda e iluminadora comunicación y/o comunión con la otredad que cifran, simbolizan o 

representan. El diá- logo, en esta forma, se halla dirigido al desciframiento de los mensajes, 

expresiones y símbolos en los que se plasma la presencia de aquella alteridad –con la  

intención, claro está, de dominarlos– pero sin que ello implique la abolición o ignorancia de 

su imborrable e irrebasable trascendencia. Únicamente así –imbuido de un respeto por 

semejante trascendencia– admite y asume el dominio su verdadera finitud, revistiéndose eo 

ipso de una deliberada intencionalidad que apunta hacia la admiración, consideración y 

estima de los valores que aquella misma finitud despeja como constituyentes de la propia 

alteridad. En efecto: sólo en tanto se evite el avasallamiento de los límites ónticos de la 

alteridad –mediante la asumida finitud– esos mismos límites resplandecerán en ella 

encarnando la in-dominable otredad de lo viviente, del bien, de la belleza y de la propia 

dignidad que distingue al hombre en cuanto ser humano. 

Gracias a ello, justamente, el dominio adquiere entonces la condición de un fin en sí y 

por sí con respecto a la existencia al lograr que, a través de su ejercicio, los contenidos 

axiológicos implícitos en aquellos términos (lo viviente, lo bello, lo bueno, lo digno, así como 
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en cualesquiera otros semejantes) mantengan su propia validez y plenen con ella de sentido 

–dotándolo de una irrebasable trascendencia– al quehacer del existente. El dominio –en su 

asumida finitud– se revela así como aquello que patentiza dialécticamente la in-dominable 

trascendencia de los valores, confiriéndole coetáneamente al hombre la permanente y 

abierta posibilidad de su conquista y realización. En calidad de tal, como agente constructor 

de semejante conciencia y dimensión, el dominio es una de las vertientes creadoras más 

profundas de que dispone el existente. Su potencia creadora será tanto mayor –en un 

sentido estrictamente ético y aparte de lo que sus productos materiales puedan representar 

desde otras perspectivas– cuanto más lúcida y enérgica sea también la reflexiva racionalidad 

(valga decir: la deliberada intencionalidad) que acompañe a su ejercicio y, por ende, a su 

relación con aquellos contenidos axiológicos que configuran la trascendencia de la 

correspondiente alteridad. 

Pero esta misma circunstancia nos señala –directa y ostensiblemente– la indisoluble 

conexión que media entre la eventual eticidad del dominio y el problema de la libertad. 

23. Afán de Poder y Libertad 

Para ejercitarse reflexiva y racionalmente –valga decir, con una deliberada 

intencionalidad– el afán de poder requiere de la libertad. Solamente ella, garantizando un 

ámbito de abiertas posibilidades y elecciones, sostiene asimismo la textura existenciaria del 

afán de poder en cuanto poder-ser y, al propio tiempo, su capacidad para orientar y dirigir el 

ingénito sentido o finalidad que lo guía –el dominio en cuanto tal– hacia el cumplimiento o 

realización de los contenidos axiológicos que exhibe la alteridad en su imborrable 

trascendencia. De tal manera, sólo en tanto libre, puede aquel afán de poder dejar abierta 

para el existente la posibilidad de ejercer racionalmente el dominio dentro de los límites 

impuestos por su asumida finitud y, en consecuencia, de transformar a éste en un fin en sí y 

por sí con respecto a la propia existencia. La libertad, en virtud de ello, es el verdadero 

fundamento ontológico de la eventual eticidad del afán de poder. 

Pero semejante eticidad del afán de poder –cuya eventualidad se sostiene en la 

posibilidad de que el dominio  se convierta en un fin en sí y por sí para la propia existencia– 

tropieza con un obstáculo, conceptual y formal, que debemos enfrentar y esclarecer si 

queremos evitar equívocos o ambigüedades. Efectivamente: tanto el afán de poder como el 

propio dominio, en cuanto sentido, meta o finalidad del mismo, parecen hallarse dirigidos a 

convertir en medios o instrumentos suyos a todos los entes u objetos sobre los que recaen. 
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Es más –como ya se ha dicho– el afán de poder tiene en sí mismo un carácter instrumental74 

y el dominio, en cuanto sentido o meta suyo, define la sujeción de la alteridad a semejante 

carácter75. O expresado aún con más rigor: el afán de poder convierte a la alteridad en total 

en un reino de medios o instrumentos donde, aparentemente, no hay término posible para 

que cese o concluya semejante relación instrumental, negándose de tal modo la coyuntura 

para que cualquier instancia pueda ser considerada un fin en sí y, por lo tanto, último y 

supremo. Ahora bien: ¿cómo puede entonces el afán de poder, en tanto que motor o fuente 

epigenética de semejante proyecto instrumental del mundo, transformarse a sí mismo (o al 

dominio, como fin o meta suyo) en un fin en sí y por sí con respecto a la propia existencia? 

¿No se expresa en ello una falacia o una simple y vacía paradoja? 

Más que una simple argumentación falaz o paradójica, lo que en ello se oculta (ya 

afortunadamente esclarecido) es un problema relacionado con el disímil carácter, 

existenciario y ético, del afán de poder. La eticidad del afán de poder –como lo hemos visto– 

se deriva de la asunción por éste de su propia finitud y semejante paso es posible porque el 

mismo experimenta y reconoce su autolimitación frente a la irrebasable trascendencia 

–valga decir: resistencia– que le ofrece en cuanto tal la alteridad76. La libertad, al instituir la 

posibilidad para que esta recognición se realice, es al propio tiempo el verdadero 

fundamento de la eventual eticidad del afán de poder. Sólo mediante el uso reflexivo y 

racional de aquella libertad –ejercitada dentro de los límites que su propia y asumida finitud 

le impone– logra el afán de poder trascender la nuda esfera de su espontaneidad para 

adquirir, en consecuencia, la virtualidad de un fin, valioso en sí y por sí mismo, 

voluntariamente perseguido en virtud de semejante condición. 

Pero al asumir racional y reflexivamente su propia finitud, el afán de poder no pierde 

con ello su mencionado carácter instrumental, sino que, transformándose en un fin en sí y 

por sí con respecto a la existencia, admite asimismo que aquel carácter sea portador de 

eventuales contenidos axiológicos. En efecto: al reconocer su propia  finitud y respetar la 

trascendencia (y/o resistencia) que la alteridad le ofrece, semejante alteridad puede 

mantener la complexión de un medio o instrumento para el afán de poder, aunque en su 

correlativo dominio se reconozcan las fronteras o límites que aquellos contenidos 

axiológicos, como tales, representan. Dominar la alteridad significa, entonces, ejercer su 

señorío respetando los límites y normas que semejantes contenidos trazan, sin que esto 

denote una ciega y pasiva aceptación de ellos77. Su reconocimiento implica incorporarlos 

                                        
74 Cfr. supra, N° 6. 
75 Cfr. supra, N° 7. 
76 Cfr. supra, N° 19. 
77 Cfr. supra, N° 22. 
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activa y funcionalmente al carácter instrumental con que aquella alteridad se ofrece y, de 

ese modo, transformar a ésta en portadora de un valor. En cuanto tal, como instancia 

revestida de semejante cualidad, la alteridad no tiene en este caso la simple 

instrumentalidad de un medio –ni siquiera, incluso, la de un mero útil– sino que, a través de 

aquélla, resplandece coetáneamente su indeleble e inconfundible perfil axiológico. 

Reconociendo y respetando éste, el afán de poder encuentra en ello un límite que actúa 

como tal –imponiendo su condición de fin en sí y por sí mismo valioso– frente a la nuda 

instrumentalidad que signa a su dominio. 

Atenido a los valores o contenidos axiológicos que orientan su propia interacción con 

la alteridad –en simbiosis con lo viviente, en comunión con lo bello, en conjunción con lo 

debido, o en el trato con la indeclinable dignidad del semejante–, el afán de poder se 

transforma así en una actividad que alcanza un indudable significado ético. La libertad –al 

propiciar de tal modo la deliberada asunción de su finitud, al permitir el reconocimiento de 

aquellos contenidos axiológicos y al posibilitar su realización y cumplimiento– actúa en rigor 

como el verdadero fundamento ético-ontológico del afán de poder. 

Pero justamente por desempeñar esa función –al obrar como fundamento de la 

eventual eticidad del afán de poder y permitir que éste asuma reflexiva y voluntariamente 

su radical finitud– aquella libertad se halla expuesta a ser desvirtuada y/o destruida por un 

conjunto de fuerzas o motivaciones que, emergiendo dialécticamente del propio seno del 

afán de poder, pretenden potenciar a éste i- limitadamente o, a la inversa, reducirlo a una 

cándida aceptación de imaginarios e irreales “límites”78. Una y otra tendencia no sólo 

imposibilitan un auténtico ejercicio ético del afán de poder, sino que, como secuela o 

consecuencia, conducen a la resignación de un quietismo, o a un exacerbado y peligroso 

extravío. Ambos extremos –productos, en el fondo, de una ilusión trascendental– además de 

impedir que el existente implante un verdadero control sobre el afán de poder, propician 

finalmente su avasallamiento por los imprevisibles e ingobernables resultados del mismo. Su 

libertad –de esta manera– es destruida o se transforma en ilusoria 79. 

En tal sentido, si frente a ello, el auténtico ideal de una ética llega a centrarse en el 

dominio del dominio 80, ambas vertientes lo imposibilitarían por igual. Sólo asumiendo 

racional y reflexivamente los límites de su propio afán de poder –dentro del ámbito de 

aquella libertad finita que descubre y patentiza la radical finitud de su existencia al 

confrontar la irrebasable trascendencia de su correspondiente alteridad– puede 

                                        
78 Cfr. supra, N° 22. 
79 Cfr. supra, N° 19. 
80 Cfr. supra, N° 20. 
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verdaderamente el existente pretender un dominio del dominio e instaurar, de tal modo, las 

bases para una normatividad ética del afán de poder81. 

Ahora bien: ¿cómo puede el existente –sin sumirse en el vórtice de su propio 

extravío, ni rendirle culto a un vacío o providencial fatalismo– dominar el dominio? 

Efectivamente no puede concebirse solución alguna si aquel afán de poder (o su 

correspondiente dominio) son objetivados –desde la perspectiva u horizonte de su 

autoalienación– bajo una óptica o esquema que, por obra de esa misma alienación, 

desvirtúe o destruya la libertad que los sostiene como manifestaciones de un auténtico y 

existenciario poder-ser. Si esto sucede, perdiendo su verdadera condición, tanto el afán de 

poder como su correspondiente dominio son vistos entonces como procesos o fenómenos en 

cierto modo equiparables a los de la Naturaleza y cuyos resultados, en consecuencia, 

dependen del aumento o potenciación (o del inverso debilitamiento y depotenciación) del 

quantum y del quale que exhiben las referencias significativas de su estructura82. En tal 

sentido, como el extravío y el quietismo son dos vertientes distintas (aunque 

complementarias entre sí) nuestra consideración de ellos debe también efectuarse 

separadamente. 

En efecto, por lo que concierne a la aceptación de un quietismo, semejante posición 

se deriva de la ingenua o espontánea admisión de los aparentes o imaginarios “ límites” que 

la alteridad presenta. Colocado ante ellos en actitud de resignada sumisión, el existente 

experimenta su propia “finitud” al acoger y aprobar la imposibilidad o incapacidad de su afán 

de poder para modificarlos, superarlos o vencerlos, asignándoles una “fuerza” o “potencia” 

superior a las suyas. Frente a la precariedad, nulidad o inutilidad de sus tentativas y 

esfuerzos, la alteridad se exhibe, entonces, en su plena omnipotencia y ante ella –como 

testimonio de entrega y sumisión i- limitada– el existente abdica o renuncia al ejercicio de 

una auténtica y creadora libertad para dejar su “destino” en manos de una deidad o 

providencia a la que, por encarnar aquella omnipotencia, se le asigna también una 

manifiesta in-finitud. Al anular su correspondiente libertad –autoaniquilando su propio 

poder-ser– semejante acto despoja de todo significado ético a la actitud que lo sostiene. El 

quietismo, de tal manera, evidencia la aceptación de una ingenua “finitud” que –la mayor 

parte de las veces por via negationis– desemboca en un verdadero misticismo donde aquélla 

se confunde con la entrega a esa pretendida in-finitud. Su más inmediata consecuencia es, 

por ello mismo, una alienación que, enraizándose en una depotenciación y aniquilamiento 

del afán de poder, conduce a un “abandono” de signo negativo como el que se expresa en el 
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arrobo o desvarío místico. Semejante desvarío es, ontológica-existenciariamente 

interpretado, el contrapolo de lo que hemos calificado de extravío y patentiza una negación 

o nihilización dialéctica del afán de poder mediante la cual su “dominio” se transfiere, 

alienadamente, a una instancia creada por él mismo y en la cual encarna, simbólicamente, 

la “fuerza” o “potencia” que pretende rechazar para sí. 

Pero tampoco el extravío –como hemos visto– puede garantizar la libertad, ni por 

ende la eventual eticidad, del afán de poder y su correspondiente dominio. El extravío –tal 

como se ha mostrado83– se origina de la constante y progresiva potenciación que se imprime 

en el quantum y quale de las referencias que integran la estructura significativa del afán de 

poder a fin de lograr el incremento y expansión del correlativo dominio. Pero la descrita 

operación –cuyo verdadero incentivo es el logro de un poder i-limitado que le proporcione al 

existente una paralela libertad absoluta e in-finita– concluye, a la postre, no sólo fracasando 

en seme jante tentativa, sino a la par negando y destruyendo la libertad finita que sostiene al 

afán de poder en cuanto poder-ser existenciario 84. En efecto: objetivado como un aparente 

proceso de la Naturaleza, el propio afán de poder se transforma en un fenómeno que, 

integrado por factores y elementos perfectamente cuantificables, se maneja entonces a 

través de un esquema mecánico-causal en el que se prescinde totalmente de su originaria 

libertad. Perdida esta libertad, el afán de poder que encarna el extravío resulta doblemente 

incapacitado para servir como base o fundamento a una genuina eticidad85 y su papel se 

reduce a ser el testimonio de una manifestación que –obnubilada al igual que el desvarío por 

el espectro de una pretendida e ilusoria in-finitud– se entrega alienadamente a los poderes y 

potencias que encarnan sus ídolos, deidades o fetiches (dinero, armas, ideologías, etc.). 

Ahora bien, si tanto el quietismo como el extravío impiden el ejercicio genuinamente 

libre del afán de poder y desvirtúan, por ende, su verdadera eticidad, la única posibilidad 

que para ello resta es, justamente, la que hemos señalado: que el propio afán de poder 

asuma reflexiva y deliberadamente su radical finitud –confrontando los límites que signan la 

correspondiente alteridad– y desarrolle, dentro de semejante dimensión o ámbito, las 

posibilidades de una libertad también finita. Esos límites –como ahora lo sabemos– se hallan 

constituidos por valores o contenidos axiológicos que, en cuanto tales, diseñan y soportan 

fines en sí y por sí con respecto a la existencia. Comulgando con ellos –en lugar de 

pretender negarlos o avasallarlos– el afán de poder los incorpora a la realización de su 

correspondiente dominio y trasunta en éste las propias cualidades axiológicas de aquellos 

contenidos. De tal manera, asumiendo su propia  finitud y dejando que a través de su 

                                        
83 Cfr. supra, núms. 18, 19 y 20. 
84 Cfr. supra, núms. 10, 15, 18, 19 y 20. 
85 Cfr. supra, N° 21. 
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ejercicio se manifiesten los valores y contenidos axiológicos que constelan la 

correspondiente alteridad, el dominio adquiere eo ipso la condición de un fin valioso, en sí y 

por sí, para la propia existencia 86 y, por supuesto, un indiscutible significado ético. 

Ahora bien: ¿cómo opera la asunción de semejante finitud del afán de poder en 

relación con el problema del dominio del dominio? O preguntado aún más directamente: ¿no 

es ella un recurso o creación artificial –y, en el fondo, ilusorio– frente a la evidente e 

incontestable in-finitud de aquel afán de poder que trasluce el extravío y testimonia  

existenciariamente su correspondiente alienación? ¿No son acaso ellos –tanto el extravío 

como la alienación– rasgos existenciarios insuperables o indominables que se deben admitir 

como tales?87¿No significa la aceptación deliberada de aquella finitud una demostración de la 

expresa impotencia e incapacidad del existente para lograr su potestad sobre ellos? O 

condensado todo el problema en una crucial y estremecedora interrogante: ¿no está 

condenado el hombre a ser avasallado, cada vez más, por el incontrolable aumento y 

expansión de su propio afán de poder? 

Si la deliberada y reflexiva asunción de la radical finitud del afán de poder significara el 

expreso reconocimiento de su in-dominable extravío –valga decir, la declarada im-potencia del 

existente para limitar su dominio y lograr que el respeto prevalezca frente a las desatadas 

fuerzas de su alienación– ello denotaría, a la par de un nihilismo ético, un desaliento y 

pesimismo vital que inevitablemente conducirían al hombre a la inacción y/o a la resignada 

aceptación de un irredimible desamparo frente a las inexorables fuerzas de un “destino” 

creado por su propia e imprudente irracionalidad. 

Pero, afortunadamente, la deliberada y reflexiva asunción de la finitud del afán de 

poder no tiene el significado a que apuntan –inquieren o desvelan– las preguntas 

formuladas. En primer lugar, antes que un artificio o postizo recurso intelectual, el 

reconocimiento de aquella finitud proviene del evidente testimonio que la propia alteridad 

ofrece de sus límites ónticos. Ignorar o desconocer tales límites no sólo implica una 

obcecada obnubilación frente a los propios datos que la realidad aporta, sino aferrarse a la 

errónea o ilegítima concepción solipsista de un “Yo” –autárquico y demiúrgico– capaz no sólo 

de doblegar y superar todos los límites que la alteridad ofrezca, sino incluso de crear aquélla 

a la medida de sus i-limitadas o in-finitas aspiraciones88. Pero la aceptación de un punto de 

vista semejante –además de lo erróneo que involucra– significa concederle a la alienación y 

al extravío una preeminencia existenciaria totalmente injustificada. En efecto, no hay razón 

ni fundamento alguno para que la perspectiva que ellos ofrecen –frente a la que se deriva de 
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la asumida finitud del afán de poder– sea preferible o más acertada para enjuiciar las 

manifestaciones de aquél. En tal sentido, si se pretende calificar de artificial o postiza la 

asunción de semejante finitud, es porque subrepticiamente se le concede una infundada 

primacía al punto de vista representado por el extravío y/o la alienación. Mas en ello –como 

es evidente– está implícita y se trasluce una ostensible falacia, valga decir, una petitio 

principii. 

Pero a lo anterior –con el propósito de cimentar aún más nuestra posición– podemos 

añadir, incluso, otro argumento. En efecto: asumir reflexiva y deliberadamente la finitud del 

afán de poder no significa desconocer o ignorar la virtual o real existencia de los rasgos de 

in-finitud que ese afán de poder puede testimoniar a través del extravío. La alienación 

–como hemos dicho– es la expresión de una inmanente dialéctica que afecta a la existencia 

misma y, en cuanto tal, su presencia encarna un fenómeno innegable 89. Ahora bien, así 

como semejante fenómeno se origina o deriva de la potenciación o incremento que 

experimentan los ingredientes físicos y/o cósicos que se hallan incorporados en el quantum y 

el quale de las referencias significativas del afán de poder (la fuerza material de su lo qué, la 

sofisticación y efectividad de su con qué, la pertinencia de su cómo, etc.)90, la posibilidad de 

una opuesta finitud en su dominio se deriva del hecho de admitir que, al lado de esos 

aspectos meramente físicos y/o cósicos, el afán de poder puede llegar a revestir aquel 

dominio –en cuanto sentido suyo– con otros aspectos no meramente físicos y/o cósicos, 

aunque de una relevante significación para el mismo. Tal es el caso –como se ha visto– de 

los valores y contenidos axiológicos que, actuando como imborrables límites de la alteridad, 

encarnan una insuperable resistencia para aquel dominio, provocando eo ipso el 

reconocimiento y asunción de su radical finitud, así como su paralela transformación en un 

fin valioso dotado de una expresa o manifiesta significación ética para la propia existencia. 

No hay duda, sin embargo, que así como resulta difícil de explicar tal realidad, con la 

mayor facilidad ocurre lo contrario, valga decir: que tanto el afán de poder, como su 

correlativo dominio, tiendan a ser vistos e interpretados, primordial y exclusivamente, desde 

la perspectiva u horizonte que brinda su autoalienación, esto es, como fenómenos que ya, 

en sí y por sí, son manifestaciones de un extravío. Objetivados desde y por este mismo 

extravío, ambos resultan entonces transformados en procesos equiparables a los de la 

Naturaleza91 y, en cuanto tales, son los aspectos físicos y/o cósicos de su quantum y su 

quale los que adquieren principal relevancia. De tal modo, tanto el afán de poder como la 

relación de poder que se expresa en su dominio, pretenden ser explicados en términos 
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similares a los de una fuerza, potencia o energía material y/o física, cuyos efectos sobre la 

alteridad parecerían originarse exclusivamente de la magnitud y grado de su quantum y su 

quale. Todo posible dominio del dominio –contemplado entonces desde semejante 

perspectiva– significa únicamente un progresivo incremento del poder físico para dominar, 

también físicamente, a otro poder de igual naturaleza o índole 92. 

Los resultados que de ello se derivan son ya conocidos. El extravío del afán de poder 

conduce a una creciente e inextinguible alienación y, dentro de ella, aquel dominio del 

dominio evidencia su imposibilidad. En efecto: a medida que los aspectos físicos y/o cósicos 

del afán de poder se expanden e incrementan –tratando de implantar un dominio sobre sus 

manifestaciones– ello mismo significa y origina nuevas creaciones y productos dotados de 

un poder aún mayor, que a su vez exigen renovadas hechuras e instrumentos para su 

eventual dominio. El círculo de la potenciación e incremento del afán de poder es, de tal 

modo, i-limitado o in-finito, sumiendo al existente en el ya descrito vórtice y paradoja del 

mencionado extravío. 

No obstante –si como ahora sabemos– el afán de poder implica, además de sus 

ingredientes físicos y/o cósicos, también valores y contenidos axiológicos, la situación que 

de ello se deriva es radicalmente diferente. El dominio del dominio, en lugar de reducirse 

simplemente a un control físico o material sobre las manifestaciones y productos del afán de 

poder, debe implicar a la vez un significado ético o moral, acorde con la presencia y el 

sentido que aquellos valores y contenidos axiológicos imprimen e imponen por su condición 

de fines –o límites– para el mismo. Efectivamente: en lugar de proponerse un i-limitado o 

in-finito crecimiento o potenciación de los ingredientes físicos y/o cósicos de su quantum y 

su quale para dominar sus propias manifestaciones y productos, el afán de poder debe ser 

guiado por la convicción de que aquellos valores y contenidos axiológicos representan 

verdaderos e imborrables límites para su dominio y que éste, en lugar de pretender 

infructuosamente superarlos o ignorarlos, debe asumir reflexiva y deliberadamente su 

radical finitud ante ellos. Su fracaso e im-potencia son –de tal manera– los índices o señales 

                                        
92 En esto radica, tal vez, una de las mayores debilidades del pensamiento nietzscheano. Inficionado por 
supuestos provenientes de las ciencias naturales, a menudo Nietzsche equipara la voluntad de poder con una fuerza 
(Kraft) cuyos resultados, por supuesto, son el producto de la intensidad y magnitud de la misma. Semejante fuerza 
(Kraft) es tanto más fuerte (stark), cuanto mayores sean, desde un punto de vista cuantitativo y/o cualitativo, sus 
ingredientes o factores físicos y/o materiales. Cfr. Der Wille zur Macht (Stuttgart: Alfred Kroner Verlag, 1952), 
núms. 619, 630, 636, 637, 858, 863, 898 y passim. 
 Seríamos, no obstante, injustos con Nietzsche si tratamos de reducir su pensamiento a una exclusiva 
concepción fisicalista. Al lado de ésta –que destacamos con la sola intención de ejemplificar lo que decimos– la 
voluntad de poder posee también evidentes y múltiples ingredientes psicológicos, morales y espirituales. Sin 
embargo, algunos de estos ingredientes (la virtud, los valores, el propio concepto de Dios) son interpretados 
insistentemente por Nietzsche en términos de fuerza (Kraft) y ésta –a su vez– es objetivada como un proceso 
material y/o físico. A tal respecto cfr., entre otros, los núms. 314, 318, 619, 636, 713, 774, 776, 779 y 864 de la 
citada obra. 
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que testimonian la asunción de semejante finitud93. Desde ésta, en lugar de hallarse signado 

por el extravío, el dominio del dominio tiene el estricto significado de un reconocimiento de 

los descritos límites y de su incorporación –como fines en sí y por sí mismos valiosos– al 

afán de poder. 

Pero el reconocimiento de estos límites –como se ha dicho– no significa su resignada 

y pasiva aceptación. Por el contrario –en tanto que resultan incorporados como fines al 

dominio– tales límites son el producto del diá- logo del existente con la alteridad y su 

indeleble trascendencia. Dia-logar con ellos quiere decir interrogarlos, cuestionarlos, 

plantearles constantes y reiteradas preguntas precisamente en su condición de tales, a fin 

de iluminarlos, ampliarlos y profundizarlos. De esta manera, semejantes límites, en lugar de 

ser barreras inaccesibles, inmóviles y fijas, muestran una continua evolución y progreso 

como resultado de su ingénita condición histórica94. Sin tratar de ignorarlos o desconocerlos, 

de aceptarlos pasivamente o de avasallarlos, dia-logar con ellos significa, estrictamente, 

desafiarlos. En tal sentido, frente al extravío de la alienación, o al desvarío del arrobamiento 

místico, aquel desafío implica el cuestionar los límites de la trascendencia desde la asumida 

finitud de la existencia y el afán de poder que la energiza. 

Desafiar quiere decir, al par que retar y provocar a lucha, suspender la fe y/o la 

confianza que en algo o alguien se había depositado. Esto, a su vez, significa sustraerle o 

negarle el fundamento que lo hacía digno de crédito ante nuestros ojos. Al dia- logar con los 

límites de la trascendencia, en semejante desafío, lo que verdadera y originariamente guía 

nuestros pasos es una acción cuya extrema y radical finalidad consiste en una 

des-fundamentación. Una operación de tal índole sólo es permisible realizarla a través de 

una nadificación o nihilización del correspondiente mundo. Y ello, a su vez, únicamente es 

posible mediante el concurso de la libertad. 

La libertad, de esta manera, se patentiza como la última, suprema y verdadera 

condición de posibilidad que sostiene al ejercicio ético del afán de poder en cuanto poder-ser 

de la existencia. ¿Pero de cuál libertad hablamos? Se trata –como ahora se sabe– de una 

libertad también finita que, sosteniendo a semejante poder-ser, no admite ser sustituida ni 

falsamente trastocada por el espejismo de una libertad ab-soluta o in-finita que, brotando de 

una ilusión trascendental, propicia a su vez una alienada actividad del afán de poder que 

concluye por desvirtuarlo y destruirlo como libre poder-ser95.  

El ejercicio ético del afán de poder –enraizándose en la asumida finitud de éste– se 

revela así como el retroactivo garante de su propia libertad y, por ende, como protector y 

                                        
93 Cfr. supra, núms. 18 y 19. 
94 Cfr. supra, núms. 5, 11, 19 y 22. 
95 Cfr. supra, núms. 10, 15, 17, 18 y 19. 
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afianzador de ella. En tal sentido, sólo el dominio del dominio, en tanto que encarna y 

expresa esa asumida finitud y eticidad del afán de poder, es capaz de asegurarle al existente 

el disfrute de aquella libertad. Preservar incólume semejante libertad –frente a los apremios 

y desviaciones del afán de poder– debe ser, por esto mismo, uno de los supremos ideales de 

todo ser humano. De que así lo estime o desestime depende –dicho sin la menor retórica– el 

sentido positivo o negativo que tengan las acciones y sueños engendrados por una de las 

fundamentales vertientes que alimentan su quehacer terrenal. 
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